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ATENEO C I E N T Í F I C O , LITERARIO Y ARTISTICO. 

TOMO I. j GUADALAJARA 30 DS DÍCIEM3EE DE 1S7¿. j N U M . 9 . 

JUNTA GENERAL. 

E l dia 13 del corriente tuvo lugar la Junta general ordinaria, para 
cumplir los fines que prescriben los ar t ículos 33 y 30 de nuestro Re
glamento o r g á n i c o . Después de haber presentado las cuentas gene
rales del a ñ o , dado cuenta de los actos y gestiones de la Junta sa
liente y nombrado algunos socios corresponsales, se procedió á la 

' e l ecc ión de nueva Junta de Gobierno, la cual l i a quedado constituida 
del modo siguiente: 

S E Ñ O R E S . C A R G O S . 

D. Juan A. Reyes Presidente general. 
Francisco Fernandez Iparraguirre. S-r,xlañ'>. 
Andrés Arroyo Tesorero-Contador. 
José Benito liih! ioiccario. 
Miguel Fernandez Balmaseda Yive^rcsidcnle y Presidente de le 

sección, primera. 
Salvador Bethencourt Vocal y Vi.eejiresid.enle de la Misma. 
José B. Aldeanueva Vocal y Secretario de la misaia. 
Cirilo López Vieeprcsidéate y Presidente de la 

sección segunda. 
Baltasar P. Zabia Vocal y Vicepresidente, de la'misma. 
Felipe Sánchez Vocal y Secretario de la mima. 
Antonio Pinazo Vicepresidente y Presidente de la 

sección tercera. 
Fernando Güici Vocal;/ Vicepresidente de la ;,ii*„ia. 
Manuel Mexia Vocal y Secretario de la Mima. 

A l tomar posesión dichos señores de sus respectivos cargos, pro
pusieron dar un voto de gracias á la Junta que cesaba, el cual fué 
aprobado por unanimidad. 

lü 
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FUERO DE MOLINA. 

(CONCLUSIÓN.) 

Descrito y a en su origen y conjunto el Fuero de Mol ina como 
carta puebla y como fuero, r é s t anos considerar algunas de sus pr in
cipales disposiciones como codig'o c i v i l , y bajo el aspecto j u r í d i co , 
económico y l i ngü í s t i co . 

E n el í ' ue ro de Mol ina , como en todos los de su tiempo, es por 
d e m á s buscar orden y método en su codificación: es un conjunto de 
disposiciones h e t e r o g é n e a s é inconexas, que se han ido escribiendo 
s e g ú n se han ido ocurriendo ó las ha ido presentando la necesidad. E n 
él viene mezclado lo c iv i l con lo c r imina l , lo públ ico con ¡o privado, 
lo judic ia l con lo económico y aun lo meramente suntuario. Así 
que, el capí tulo 1.° después de los preliminares y a citados, trata del 
portazgo, y con motivo del portazgo de los comerciantes que v i 
nieren á Molina . E l comercio, cuyos derechos se tasan, se r educ ía 
á cera, aceite (olio), co rdobán , g u a d a m e c í y ganado de todas cla
ses. L a palabra guadamecí es m u y notable, pues indica que ya en
tonces se usaba esa especie de cueros labrados y dorados que toda
vía con el nombre de guadameciles decoraban las habitaciones eu el 
siglo X V I I ; y hoy recogen los anticuarios y remedan los fabricantes 
de papel pintado con igua l objeto de decorar las habitaciones. 

E l comerciante que fuere cogido fuera de carrera (camino usual) 
para escusar el pago de portazgo tenia que pagarlo doblado. Los ve
cinos de Molina que trageren ganado comprado fuera, pan, vino ú 
ollas no pagaban portazgo. 

Dificultad ofrece un párrafo que castiga atrozmente al que cogie
re á un Iroxiello: m i l maraved í s le pone de multa , que sean quema
das sus casas, y que todas las aldeas salgan en pe r secuc ión suya 
cuando oyeren el apellido ( t o c a r á somaten). ¿Qué era el Iroxiello, 
cuya s ignif icación no veo bien deslindada en glosarios de la edad 
media'? ¿Es cosa relativa á los troxes ó graneros ó derivado del ver
bo traer en sus modificaciones traxe, truxe ó troxe en la facilidad de 
cambiar la o por u'l Me incl ino á creer lo segundo y que la palabra 
troxicllo significaba recua, acémi l a de carga ó medio de trasporte, 
pues al principio del capí tu lo dice «Mercader que viniere á Mol ina 
peche de portazgo del iroxiello un m a r a v e d í por carga de cera ó de 
olio » 

No debe estatuarse la barbarie de la pena, pues á falta de seguridad 
y policía suplían en la edad media la seguridad del comercio con pe
nas atroces. Sabida es la barbarie del fuero de Cuenca, que conde
naba al que matase á otro en tiempo de feria á ser enterrado debajo 
del cadáver del asesinado. — 

E l capítulo II establece la inviolabilidad del palacio del Conde de 
Molina, y prohibe que haya otro palacio que el suyo, continuando en 
los capí tu los III y IV lo relativo a l Conde y su palacio y las hereda
des del mismo. 

L a copia desdichada que publicó Llórente y tenemos á la vista, 
no tiene capítulo III: á la p á g i n a 121 del tomo ya citado dice: «Capí
tulo III: falta en !a copia que me sirve de or ig ina l» . Mejor fuera que 
hubiera dicho falta en la copia de que me valgo para esta publica
ción. 

E l capítulo V consigna que no se pague tributo en Molina á na
die más que al Conde, y eso una sola vez al a ñ o en el mercado »i-
guiente á San Migue l . Con razón decía L lóren te que este fuero era 
de mayores franquicias que los de las provincias vascongadas; ¿pero 
q u é población importante Labia entonces, ó q u é behet r ía que no tu
viera otro tanto? 

Las palabras del fuero son notables.—«Yo el Conde D. Aimerique 
do vos en fuero, que s i alguno demandare algo en concejo que nol ' 
den cosa, ó si alguno de concejo dixere quel ' den, peche aquello que 
demandare, e a los alcaldes sesenta sueldos.» 

E l capítulo VI permite á los vecinos mudar de collación (parro
quia y barrio), pero donde quiera que vaya p a g a r á al Conde. 

Con respecto al clero, el capí tu lo X le reconoce la inmunidad del 
servicio militar; pero no consigna la real n i se halla que los exima de 
tributo, ni menos que la inmunidad se extienda á la familia, como se 
ex tendió de spués . Las palabras del fuero son muy tasadas. «Los Clé
rigos de Mol ina non vayan en huest (hueste, derivado de iré in hos-
lem, salir contra el enemigo) nin en apellido (somaten). Et si el Cléri
go oviere fijo ó nieto en su casa que pueda i r en apellido, vaya, é si 
non fuere peche su calonna (calumnia delito.) 

Establece en seguida que pagen tercias al Obispo, poro sólo de pan, 
vino y corderos. Esta era la disciplina de España , donde sólo se ha
c ían tres partes de las rentas de la iglesia: -una para el culto y fabri
ca, otra para el Clero y otra para el Obispo. Por disciplina general 
eran cuatro, pues se sacaba la cuarta para los pobres, pero en España 
se creia mejor dejar para ellos todos los sobrantes. Es notable que 
el fuero de Calatayud, dado algunos años antes p o r D . Alfonso el Ba
tallador, sólo dejaba al Obispo la cuarta parte de pan, vino y corde-
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ros, por cuyo motivo allí la cobranza del Obispo se llamaba cuarta-
don. Se vé , pues, la gran libertad con que proced ían en esto, lo mis
mo los Reyes, que los Señores jurisdiccionales, ó como dicen a ñ o r a , 
feudales, nombre que no cabe respecto del Señorío de Mol ina . 

No es posible descender á examinar capítulo por capí tulo y p á r r a 
fo por párrafo el contenido del fuero, que ser ía muy pesado para los 
lectores y ageno á nuestro propósi to . Consignaremos sólo algunas 
disposiciones civiles, criminales y judiciales, para completar la idea y 
examen de él. 

E l padre no tiene responsabilidad por el hijo casado, n i tampoco 
la madre, lo cual indica dos cosas: emanc ipac ión del hijo y autoridad 
en la madre. (Cap. 7.") 

«En Molina herede fijo á padre é padre á fijo é torne raiz á raíz.» 
(Cap. 11.) 

«Aquel que oviere fijo, que non fuero de mugier l eg í t ima fágalo 
fijo en concejo, é si lo non ñclere non hereden Se ve, pues, que exis
tía la legi t imación per ohlalionem enrice, aunque sin las vejacio
nes que esto t ra ía entre los romanos. 

E l vecino de Molina que poblase tierra suya con moros quedaba 
con el señorío de ellos. 

Las telas de hilo no se pagaban á los tejedores por varas, sino al 
peso. «Texedores prendan el filado al peso é den lo á p e s o . » 

Nada se habla de testaiiientifaccion: la suces ión parece entera
mente legal. «Vecino do Molina que fijos non hobierc hereden lo 
suyo sus parientes: si non oviere parientes aquella collación onde 
fueren rescibanlo suyo é denlo por su alma.» 

«La muger que fué maridada non haya poder de vender nin de 
empeunar sin mandamiento de su mar ido .» 

Estas son las principales disposiciones civiles que encontramos: 
las criminales y penales son en mucho mayor n ú m e r o , como sucede 
generalmente en los fueros de aquel tiempo, escasos en derechos y 
y abundantes en represiones. 

Los delitos principales son: 
Injurias.-—Qui dixere palabras vedadas (cap. 20) Las palabras ve

dadas son: «gafo, cornudo, f , tornadizo, (¿renegado';) puta é to
das aquestas: si negare, jure con doce é peche diez maravedís .» Se 
ve que estas palabras son aná logas á las que declaró por infamantes 
el Código del siglo XIII . 

Robo.— E l fuero no se pone por poco. «Ladrón que por furto fuere 
preso sea ajusticiado.•> (Cap. 21.) E u seguida a ñ a d e : «Todo home que 
fuere en (breado o fuere muerto por just icia , o por culpa que haya 
fecho peche todas las calonnias (costas y gastos judiciales.) 

Lesiones corporales .—íjui desquijare alguno por fuerza peche 
50 maraved í s . Qui tallare narices de alguno peche 200 maravedís . •• 

Con igual pena se castiga la cas t ración viólenla de a l g ú n hombre, 
pero se expresa en t é rminos tan groseros que no se pueden copiar; 
mas por groseras que sean las palabras que solo usa la gente soez y 
no estar en cl diccionario, caria de naturaleza tenian cuando en cl s i 
glo XII las empleaba el fuero de Molina. 

L a admin i s t rac ión de justicia y su parte judicial , dejaban mucho 
que desear, como puede suponerse. 

No estaban prohibidas las venganzas particulares y represalias, 
y a d e m á s de eso, se autorizaba cl desafio. Recibían á los asesinos fo
rasteros como en ciudad de refugio, ofreciéndoles impunidad a true
que de aumentar c l vecindario: esto era muy común en aquellos 
tiempos. «Si a l g ú n homicida poblare en Molina é sus enemigos v i 
nieren después dól á poblar acoyan á cl 'acójanle ó perdónenle) é 
si no vayanse .'• non pueblen., (Cap. 9."j fin efecto; no se querían re
yertas dentro de la ciudad. ,Qu i corral iiciere en .Molina por bando 
facer con otro bando, peche doscientos maravedís..- l-ln seguida aña
de: «Por muerte de home, nin por ferinas, nin por lanzada, no salga 
con armas, é si lo Iiciere, peche eieut maravedís . -'Cap. 16.) 

Los agraviados podían pedir lo que se llamaba dador de salto: cl 
que no daba esta fianza, quedaba encartado. L a lianza solo dnrabi: 
un año y debía renovarse ante el nuevo jadez. E l encartado tenia que 
salir de Molina: los parientes del delincuente debiau saludar en con
cejo al agraviado, y si no lo hac í an < et aquel que íiom quisiere salu
dar otrosí salga por encartado.» -Cap. 18. 

Para contener las venganzas privadas se permitía el desafío, pero 
públ ico y solemne ante el concejo. <Qui quisiere desafiar en dia de 
mayor couceio desafie: si en otro ¡lia desafiare, peche diez marave
dís» (cap. III); pero solo se permit ía desafiar «poríer ida de su cuerpo, 
por palabra vedada, por deshonra de su mugier, é por hume de su 
pan {paniaguado, esto es, pariente ó familiar), é por esto non desafie. -

Los funcionarios públicos eran el juez, ó judez, los alcaldes, an
dadores, mayordomo y alcayad: el juez era, para todo cl pueblo, y te
nia la admin i s t rac ión de justicia; los alcaldes eran los encargados do 
conservar el orden en sus respectivos barrios ó collaciones, y la v i g i 
lancia cu las puertas ó portadlos. - Yo el Conde it. Almerique do á 
vos en fuero que vos el concedo de Molina siempre en cada anuo juez 
é alcaldes de cada una collación ponga. • (Cap. 12., t'ada alcaide reci
bía por soldada cuarenta menéales . - Non seya alcalde si non fuere 
vecino postero é aya mugier. • 

E l andador era una especie de alguacil del concejo: no se admi-
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tian viejos para ese cargo. «El eonceio de Molina haya seis andado
res, e cada uno de ellos haya por soldada treinta maraved í s . Andador 
viejo non sea.» (Cap. 13.) 

E l Mayordomo ó recaudador, era nombrado por el concejo: si no 
inspiraba eonfíanza podía quitarle. (Cap. 15.) 

En primera instancia conocía el juez ó j u d e z , pero se admitia ape
lación para ante el Conde, en los casos de mayor cuan t í a , que eran 
de diez menéa les en adelante. « Q u i s e alzare al Conde si fuere-de 
diez menéa les arriba vayan al Conde:» C'uende l lama á este el c a p í 
tulo 22. Para la admin is t rac ión de just icia en las alzadas, el Conde 
ponia un merino; pero éstos no podían tomarse la just icia por su 
mano si habían de demandar á un vecino. «El Sennor de Molina ó el 
merino que alguna cosa demandare al vecino dé fiador al juez é baya 
el vecino juicio con el fiador non con su sennor .» (Cap. 2.°) 

Es muy notable la disposición siguiente, en uno de los muchos pár
rafos del cap. 11: «Vecino de Molina non sea alcayad, n in merino, nin 
arcediano, nin deán.» E l Arcediano debia tener la ju r i sd icc ión ecle
siástica como vicario del Obispo y el merino la del Conde, y con todo, 
no querían que la ejerciesen los naturales del pueblo. E l deán ó ar
cipreste solo t e n í a l a autoridad administrativa, como nuestros actua
les arciprestes: el alcayad creo era una especie de adalid ó mili tar . 
Da á entender esto otro párrafo del mismo capí tu lo , el cual dispone 
que si los de Molina cogen preso a l g ú n alcayad ó jefe enemigo, éste 
sea prisionero del Conde. «Caballeros é peones que alcayad prisieren, 
hayan por el cient maraved ís alfonsis, et seya el alcayad del sennor 
de la villa.» 

Además de estos funcionarios p ú b l i c o s , se pe rmi t í a en los juicios 
nombrar arbitros: se admi t ían t a m b i é n voceros, como procuradores 
mas bien que como abogados. «Judez man puesto sea alcalde ó j u 
dez.» (Cap. 20.) 

vQui alcaldes é eonvenidores fiziere é firmare con ellos, de diez 
maraved ís arriba si los creyeren cumplan .» (Idem.) 

>-Qui vocero fuere de j u i c i o , que fuere de más de diez m a r a v e d í s , 
jure que verdaderos son, é pasen .» (Cap. 22.) 

L a moneda corriente son el dinero, el maraved í alfonsi, el meti
cal y el sueldo. Estas monedas se hallan citadas en los varios textos 
que ya se han consignado. Hé aquí algunos más : 

• Mercader que viniere á Mol ina , peche de portazgo del troxiello 
un maravedí. • «Por carga de cera ó de olio dos vwicales:» dicen que 
su et imología era de melallus. • Por buey ó asno ocho dineros: por 
puerco, earuero é oveja dos dineros. - E l que rompiere ó derribare 
pared eu el palacio del Conde peche 500 sueldos. - ,Cap. 2 . ' i .-El Sen-

ñor de Molina haya por fuero cada anuo mil menéales en la cuenta 
de Agosto é cient cálices de trigo et cient de cebada. • E l maravedí 
alfonsi queda citado al tratar de la pris ión del alcavad. 

L a multa mayor que se encuentra es de mi l maravedís por pren
der troxiello, segun queda dicho. Las injurias, lesiones corporales, 
e tcétera , se pagaban á ciento y doscientos maravedís . 

L a ave r iguac ión de los valores de estas monedas, relativamente a 
las nuestras, puede conjeturarse por lo dicho: el demostrarlo con 
exactitud nos llevaría demasiado lejos de nuestro propósito, que solo 
ha sido ilustrar este documento oscuro y poco conocido, el cual pue
de servir mucho en adelante para estudiar el estado social de esto 
pais en el siglo XII , y su civil ización y cultura. 

Ux Socio E E L A T E N E O . 

F ILOLOGÍA TÉCNICA. 1 

n i . 

GORUECCIONES Q U E D E B E N H A C E R S E E N E E T E C X I C I M K » CIENTIFICO. 

Hemos dicho que las ciencias deben tener un idioma propio v al 
mismo tiempo universal, como ellas, y hemos señalado li-rerammite 
cuales son y deben ser sus fuentes. Sin embargo, este lengua_-e A-
las ciencias no debe, ni puede en manera alguna ser :dé:u:c > c:¡ to
das las naciones y hay que entender que solo las raices de ias vece-
han de ser universales, amoldándose las t e r m í n a o s m e - v a.¡o la or
tografía á la Índole particular de ca l a idioma. Asi por e:emm.> d?ei-
mos los españoles rnatemiticas, imUmlko, etc., al paso que -
francos dicen >m¿/t'Jmli'ji{e?, ni-ilhématicien, ios a lemán*- /¡•alúe-
maliher, mathemaliseh, etc., etc.; en estas palabras eorrespondi-m-
tes á distintos idiomas, se ve claramente la identidad de la raiz v ai 
mismo tiempo se reconocen las terminaciones caracter ís t icas de 
cada uno de ellos y los accidentes propios a. ia índole de los mismos: 
como son en castellano el acento de ía secunda // para hacer e.sdrú-
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jula la voz, y la omisión de la h como prescr ipc ión de nuestra orto
grafía; en francés el acento agudo de la ó sin el cual ser ía muda esta 
vocal; en a l emán la k en sus t i tuc ión de la e conforme con la orto
graf ía de aquel lenguaje, la sch, t e rminac ión de adjetivo, etc. 

Una vez bien elegidas y admitidas las ra íces (griegas por lo gene
ral, como se ha visto) parece que la formación de la palabra técnica 
en un idioma particular no debe ya ofrecer la menor dificultad; pero 
desgraciadamente no es así, por lo que hace al nuestro. A.i paso que 
los extranjeros, s eña ladamen te los franceses, pronuncian y escriben 
sus palabras técnicas con fijeza y seguridad, nosotros tenemos, so
bre todo en la ortografía científica y de nombres propios extranjeros, 
una ana rqu í a tal, que no sabiendo á qué atenerse, cada autor las es
cribe á su arbitrio, fundándose los unos en la e t imología , los otros en 
el uso y no pocos en ambas cosas á la vez, y en el especial ca rác te r de 
la lengua. Así vemos por ejemplo escrito ácido stánnico, ác. stánico, 
ác. esténico, ác. es tánico; Strasbou'rgo, Strasburgo, Estrasburgo, etc. 

No es difícil de reconocer la causa de esta falta de fijeza, si se 
piensa en lo reciente de la in t roducc ión en nuestra lengua de las vo
ces científicas, efecto de nuestro atraso relativo, en lo poco conoci
dos que hasta nuestros tiempos han sido en España los nombres ex
tranjeros por motivo de las escasas comunicaciones que hemos tenido 
con el resto de Europa, y finalmente, en lo mucho que nuestra orto
grafía se ha separado de la e t imología . 

Deseosos de evitar que el uso (que con el tiempo ha de fijar la 
p ronunc iac ión y or tograf ía de las voces técnicas) acabe por san
cionar palabras incorrectas y mal trasladadas al castellano, y puesto 
que aun es tiempo de dir igir en cl sentido conveniente á los que se 
han consagrado menos que nosotros á los estudios l i ngü í s t i cos y 
filológicos, vamos á hacer, en los siguientes párrafos , las indicaciones 
que nos han parecido más prudentes y á propósi to para l legar á dar 
á nuestras nomenclaturas científicas la fijeza que tienen las extran
jeras, y c l carác te r más en a r m o n í a con c l giro propio del idioma 
castellano puro. 

L a vaguedad que seña lamos se nota sobre todo en la or tograf ía ó 
manera de escribirlas voces; pero existiendo t amb ién dudas respecto 
al modo de trasladar al castellano y de pronunciar algunas palabras, 
nos ocuparemos primero de este particular, siquiera sea brevemente. 

Desde luego hay que admitir, por viciosas que sean, muchas "vo
ces incorrectas, como las que hemos citado en el a r t í cu lo anterior, 
porque el uso las ha sancionado; solo nos toca recomendar, para el 
porvenir, más c i rcunspecc ión en la in t roducc ión de neologismos 
técnicos . 

Entre las palabras científicas corrientes, las hay de ambigua tras
lación al castellano: tales son muchas de las compuestas de r / .oHw 
(observar), que terminan en castellano en scopio, haciendo llana la 
voz, como telescopio, ó en scopo, con la palabra esdrújula, como ba-
róscopo. E l uso ha aplicado á muchos objetos exclusivamente la pr i 
mera de estas terminaciones, que es sin duda alguna la preferible, 
como sucede en la voz telescopio citada, en microscopio, etc., que cho
ca r í an mucho convertidas en lelescopo, micróscopo. Para otros obje
tos ha preferido la segunda de las terminaciones indicadas, y así 
tenemos eleclróseopo, baróscopo, etc., palabras, sin embargo, que 
pueden, sin que al oido choque, trocarse en electroscopio, baroscopio, 
s e g ú n practica más de un profesor de Física, Por ú l t imo, hay casos 
en que el uso se manifiesta indiferente y no dá la preferencia á nin
guna de las dos terminaciones sobre la otra, como puede notarse en 
las voces estereoscopio y estereóscopo, oflalmoscopio y oflalrnóscopo, 
etc. (1) Nosotros recomendamos, puesto que puede muy bien hacerse 
sin violencia, que se use en todos los casos de la terminación en 
scopio y se diga telescopio, microscopio, baroscopio, electroscopio, es
tereoscopio, oflalmoscopio, etc., etc., relegando al olvido la otra ter-
ur inac ión . 

L a palabra estenografía, que algunos innovadores galicistas han 
tratado de sustituir á la que tenemos en castellano, bien derivada de 
Ta/úc, taquigrafía, debe ser rechazada. Es verdad que de este modo 
falta la unidad de nombre en ambos idiomas para designar un mis
mo arte; pero prescindiendo de que no hallamos razón para ser noso
tros los que cedamos á los franceses, hay que alegar en pro de nues
tra palabra taqxiigrafia, que es mucho mejor, e t imológicamente con
siderada, que la suya estenografía, ( s ténographie) . 

Tampoco recomendamos que se diga ácido tartárico, por acido 
tártrico, corriente en qu ímica . Podrá ser más pura la primera de-

(1) Ocurre esto principalmente en palabras nuevas, como las citados por ría de ejem
plo estereoscopio, ofuOraosropio. Nosotros vemos en esto una prueba de la vacilación en que. 
por efecto de la existencia de estas dos formas d e t e r m i n a c i ó n castellana de tales voces, se 
ven los que por vez primera las escuchan, y aun más, los que las tienen que inventar. V e 
nimos observando hace tiempo en nuestra lengua cierta tendencia, á dar la forma e s d r ú -
j u l a a las voces técnicas derivadas del griego y á ella atribuimos la preferencia que sue
le darse, concre tándonos al caso presente, á las palabras estereóscopo, nflnl,,u¡*roj„i, etc., so
bre estereoscopio, oflahnotmpio y otras aná logas . Creemos oportuno oponernos á esta ten
dencia en todas aquellas voces técnicas en que el uso no ha admitido definitivamente ei 
esdrú ju lo , tanto porque es e t imológ icamente vicioso por lo g-eneral, como por que aconse
j a uo abusar de ellos el genio de nuestro idioma castellano, que ciertamente degene ra r í a , 
s i le r e c a r g á r a m o s de voces esdrú ju lus . 
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nominac ión , como dicen con razón los que l ian introducido la inno
vación; pero el uso ha admitido la elisión de l a segunda a, y aun
que por Francia nos haya venido esta modificación, no hallamos en 
ella el galicismo que pretenden algunos (en francés se dice tarlars 
como en castellano tártaro, y no puede haber galicismo en la palabra 
tártrico porque ellos digan tarírique.) L a palabra es m á s cómoda 
como el uso ¡a ha admitido; y puesto que no dice n i n g ú n q u í m i c o 
lartarato, sino larlraio, no vemos razón para forzar el uso y estable
cer una irregularidad, tartárico, (artrato, en vez de tártrico, tar-
trato. 

Análoga es la razón que nos hace conservar en g e o m e t r í a la pala
bra superponer, sin condenar la sobreponer, que algunos han querido 
entronizar, alegando la i leg í t ima formación de la primera. L a pala-
bra superponer, es perfectamente l eg í t ima ; porque, en primer lugar , 
las voces híbr idas , si bien no son recomendables, es tán admitidas en 
todos los idiomas, y en segundo lugar , la mencionada voz no puede 
en rigor llamarse híbr ida , pues aunque super sealat iu y poner caste
llano, la palabra viene de las latinas super y poneré, superpondré, que 
al pasar al castellano, perdió la e final para acomodarse á la termi
nación de nuestros infinitivos. Es una palabra latina pura, que pasó 
al castellano pared detorta. Si la palabra superponer es h íb r ida , lo son 
también innumerables otras en que no han parado mientes los que 
condenan aquella; y siendo lógicos con su modo de pensar, deber í an 
rechazar como inadmisibles las voces adjunto, injusto, preconcebir, 
supernumerario etc., para sustituirlas por ajunto, nojusio, anlescon-
cehir .ó a lo sumo aníecoacebir), sobre-numerario etc. 

E l cuerpo compuesto de es taño y oxigeno, que los qu ímicos de
nominan ácido s tánico, no debe ofrecer dudasen su formación filoló
gica . Los que escribeu estiHico (derivado de estaño) olvidan que el 
nombre específico, s e g ú n nuestra nomenclatura qu ímica , se forma 
del latino del metaloide, terminado en ico ó en oso; no decimos ácido 
a¡ñ frico, azufroso, sino sulfúrico, sulfuroso. Otros dicen ácido stan
ateo (de stanuum, estaño); pero no piensan en 'que para ser lóg icos , 
debieran escribir t ambién ácido clorky ir ico. Nótese bien que hay que 
tomarla raíz latina y castellanizar la palabra con arreglo á nuestra 
corriente ortografía . Debe pues, escribirse tan solo ácido stánico. 

Son por extremo incorrectas las voces metales helerópxidos y au-
tópxidos, que hemos visto empleadas eu un libro de historia natural. 
L a raíz griega ¡fy.r, aar, (vista) de que derivan, excluye semejante 
x, y puesto que la i equivale á ps, deben escribirse tales palabras 
lielcrápsidos y autópsidos, cuyas denominaciones signif ican: metales 
impropiamente tales á la vista, y propiamente tales á la vista, porque 

en efecto, el aspecto metál ico de ios úl t imos, taita á los primeros 
Vea el respetable naturalista que ha querido introducir esta modifi
cación, como en estas dos voces no se hace alusión alguna á la pa
labra óxido, como parece haberse imaginado, al escribirlas siempre 
con x en su libro. 

Hay palabras fijamente admitidas, cuya pronunc iac ión , sin • :¡¡-
bargo, es dudosa. Ta l sucede, por ejemplo, con las voces compues
tas del sistema métr ico , como se nota en kilómetro, hectolitro, deci
gramo, etc., que los distinguidos miembros de la Comisión de pe.m-' 
y medidas, fundados en razones atendibles de prosodia, ypie sin i-.n-
bargo no tbinen lugar en todos los casos) quieren sean pronun- lu 
das kilómetro, hectolitro, decigramo, etc. Nos permitiremos j w . 
notar á estos ilustres comisionados, lo mismo que á los puristas . ¡ : 1 , . 
á toda costa quieren que digamos telegrama, enigram-i, etc.. que ,.\ 
uso está en abierta oposición con semejante tendencia, y es inútil 
protestar contra su inapelable fallo, que ña decidido hacer esdrúju'.as 
tales voces. Más trabajo nos cuesta transigir con la h. que. eoa io qp 
gimos en el ar t ículo anterior, desfigura las palabras métr icas p e 
contienen el múlt iplo mil . 

Menos dificultad aun nos ha costado conformarnos con el ¡:-o 
que ha hecho, eu casi toda España , masculina la palabra (ram--i'i, 
(algo defectuosa, por cierto.. Cuando decimos el (muida pasa, ir¿,¡.:., 
en el tramvia, nos referimos al carruaje y no á la ti a sobre qu • ¡me
cha; y en esta ocasión el uso ha resistido con acierto á los que ; r ..<-
curaron hacer femenina esta voz. 

Manifiéstase menos imperioso el uso, ti mejor dicho, no ha pre
nunciado fallo todavía, respecto á la viciosa práct ica moderna m 
convierte en diptongo, y por tanto en una sola, las dos sílabas duales 
de la te rminación logia 'h,-;:.%) de muchas palabras científica-, ibes 
como zoología, meteorología, fisiología, etc.. que han dado mu.-'.c-
eu pronunciar zoología, meteorología, ¡isiológia. Algunos llegan ha-'a 
decir teología, y haciendo extensiva esta tendencia a otras termina
ciones, no vacilan eu pronunciar orga/aog rói/ia, etc. La misma ra/e n 
que para admitir semejantes voces, habr ía para decir geogr-!.''a. geo
metría, cosmogonía, teodicea, etc. L a prosodia griega y ia tra.lie-ion 
castellana exigen de consuno que se rechace, como muy de íwln- sa, 
semejante p ronunc i ac ión , y se diga, en todos los casos: zoología, 
meteorología, fisiología, teología, organografía, etc. 

L a t e rminac ión griega n?.r (que los franceses cambian en ose) 
pasa invariable al castellano. Por eso son galicismos, que deben 
desecharse, las palabras endósmote, exósrnose, termocrose; hay que 
decir: endosuiosis, exosmosis, termocrosis. 
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Asimismo débense rechazar como viciosamente tomadas del f ran
cés, entre otras muchas, las siguientes palabras, corrientes en las 
ciencias: inyector, rebelación, adhesión, (en física), soporte (en qu í 
mica) una experiencia (en física), son palabras de origen latino, que, 
debidamente trasladadas al castellano, deben ser: inyectador, recon-
gelacion, adherencia, sosten, experimento. E l que los franceses d igan: 
/aire une expérience, porque tienen una sola voz para decir la expe
riencia y un experimento, no es r azón para que nosotros confunda
mos nuestras dos palabras, empleando la primera por la segunda: solo 
el continuado vicioso uso de aquella, hace que no se ofenda el oido 
cuando se dice: una experiencia. 

El abandono de nuestro idioma l lega en algunos autores hasta e l 
punto de consignar eu sus obras, entre otras lindezas, las palabras 
indicio de refracción, constatar un hecho. E l servicio que prestan á 
la ciencia con sus libros, los que tales desatinos filológicos escriben, 
está contrarestado con el g r av í s imo daño que infieren á su lengua 
patria. 

Tampoco debemos olvidar algunas palabras puramente castella
nas, para admitir, en su lugar , otras puramente francesas; y ya he
mos dicho que hay en todos los idiomas t é r m i n o s que, por ser de 
uso vulgar, sin dejar de ser científicos, tienen patria, por decirlo as í . 
E n vez, pues, de pistón, bobina, por ejemplo, h a r í a m o s muy bien en 
decir siempre: émbolo, carrete. 

C . T O M Á S E S C R I C H E Y M I E O . 
(Se concluirá.) 

E L CONDE DE VÍLLAMEDIANA. 

L K Y E X D A H I S T Ó R I C A (1) 

í . 

E r a al caer de una tarde 
del año mi l y seiscientos 
cuarenta, y mes de Noviembre, 
cuando u n noble caballero 

(!) I.oida por su au ío r on la solemne apertura del curso del Ateneo, la noche del ID de 
Oe.udre próximo pasado, 
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embozado hasta los ojos 
en capa de paño negro, 
y cubierta la cabeza 
con un gracioso chambergo, 
por bajo del que flotaban 
sedosos bucles al viento, 
recor r ía San Felipe 
y husmeaba el Mentidero, 
buscando febril y ansioso 
no sé á quién n i con qué objeto. 
A poco rato, un hidalgo, 
también en su capa envuelto, 
apareció y dir igióse 
hacia cl de luengos cabellos. 
— ¿Sois Qucvedo?—¿Sois el Conden 
se oyó casi al mismo tiempo 
que daba las oraciones 
cl bronce del Buen Suceso. 
Los dos embozados siguen 
camino de los Consejos, 
sin murmurar una frase, 
sin cruzarse un cumplimiento. 
A l llegar frente á Palacio, 
hacia la izquierda volvieron, 
y en el llano de Vistillas 
hablaron lo que yo cuento. 

II. 

—;I)on Juan. . . lástima os tengo! y no os enoje 
que diga lo que siento: ose es mi flaco: 
por más que vuestro rostro se sonroje, 
de verdades ocultas vierto cl saco. 
- - A l cumpliros la cita que me disteis, 
resuelto estoy á oiros, Don Francisco, 
aunque os conozco y sé que siempre fuisteis 
astuto y venenoso basilisco. 
—Hay un pequeño error en este símil 
que su oportunidad eu nada amengua: 
ese animal feroz é inverosímil 
mata con su mirar, yo con la lengua. 
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Más.. . perdemos el tiempo en necedades 
y no os digo lo mucho que me callo; 
que al fin y al cabo sin que vos querades 
no tendré i s más remedio que escuchallo. 
Sé que nuestro señor Felipe cuarto 
os tiene sobre ojo, Seor Poeta; 
que está de vuestros versos ya muy harto 
y á Niquea (1) apellida de indiscreta. 
Sé que amáis á la Reina como un loco, 
pues solo un loco que de gavias sale, 
se atreve n i á mirar, siendo tan poco, 
á una excelsa mujer que tanto vale. 
Sé. . . ¡no me in te r rumpá i s ! que el de Olivares 
vuestros secretos pérfidos esconde, 
y sé que s imuláis vuestros pesares 
porque Su Majestad no os corresponde. 
Sé que fué vuestro orgullo y no Cupido 
el que fijó tan alta su mirada, 
y , en fin, prestad agora buen oido: 
que está vuestra existencia amenazada. 
Esto os digo, Don Juan, porque os aprecio: 
¿os reis de mi largo y fino olfato? 
¡vive Dios! ¡quien tal hace, si no es necio, 
merece que le aforquen por ingrato. 
—Don Francisco.. . sois vos, quien tal me dice 
y todo es permitido á vuestros labios: 
¡si fuerais un villano..! ¡ah! ¡infelice 
de vos al proferir tales agravios! 
—¿Os dan consejos y volvéis bravatas? 
calma y paciencia, Tarsis, no hay remedio: 
si mis frases no son del todo gratas, 
culpa es de Don Gaspar que anda por medio. 
—Dejad al Conde-Duque en el Retiro 
gozar enhorabuena su fortuna. 
—¿Puedo olvidarle acaso? ¡si en él miro 
al cruel matador del g-rande Osuna! 
Creedme, Conde, desistid al punto 
de esos, que vos l lamáis, reales amores. 
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ó entono ya un Rerquiescat al difunto 
para que le dé Dios otros mejores. 
—¡Ja! ¡ja! es mucha persona mi persona 
para ser de sus actos soberana: 
¿no es ídolo del Rey la Calderona? 
pues de la Reina lo es Vil lamediana. 
No pre tendáis , Quevedo, disuadirme 
v aliénrloos de fútiles e n g a ñ o s . 
—¿De modo, Conde, que rehusá i s oirme? 
muy pronto cogeré is los d e s e n g a ñ o s . 
Mas.. . deseo mostrarme generoso 
que un buen consejo á tiempo es una alhaja: 
¡ A Y DHL PISMKO LOCO y ORGULLOSO 

Q U E E L PODERÍO D E L G I G A N T E ULTRAJA 1 . 

III. 

Esto diciendo, marchóse 
Don Francisco de Quevedo, 

meditabundo y suspenso. 

IV. 

Han pasado cuatro dias, 
y debe ser hoy de gala 
porque pasea Quevedo 
con una luciente espada, 
g r e g ü e s c o s sin agugeros, 
chupa que no está chupada, 
chambergo con pluma nueva 
y la gol i l la planchada. 
No sé que tiene en el rostro 
que por doquiera que pasa, 
todos le miran, y todos 
se le rien en sus barbas. 
Por el lado opuesto llega 
un hidalgo de sotana, 
que ostenta, como Quevedo, 
una gran cruz encarnada. 
Es Lope Vega del Carpió, 
poeta de grande fama, 
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que l ia hilvanado más comedias 
que urde un escribano trampas. 

V . 

—¿Vais á Palacio, Don Francisco?—Sí: 
¿ y vos, Frey Lope?—Hacia la Cruz mu voy. 
—¿Se dice por la corte algo de mí? 
—Nada de nuevo averiguar pude hoy. 
—¿Ni de Don Juan de Tarsis?—He oido 
que quiere Don Felipe desterrarle. 
— Y , de seguro, al punto que ha elegido 
no podrá n i la Unción ir á salvarle. 
— V e d que tumulto.—Es cierto: ¡quiera Dios 
que no ande en él de ocultis Don Gaspar! 
—¡Sois, Quevedo, mordaz!—Tanto cual vos, 
Lope, crédulo y fácil de e n g a ñ a r . 

V I . 

—Sabéis qué es eso, soldado? 
—Sí á le: una t raición vi l lana 
que á Madrid ha consternado: 
hace un momento hau matado 
al Conde Vil lamediana. 
—¿Y no han preso al criminal? 
—Dice la gente que no: 
pero se sabe que el tal 
salió del Palacio Real 
y al Palacio Real volvió. 

V I L 

Don Lope y Don Francisco 
llenos de asombro, 

se miraron perplejos 
cl uno al otro: 
y dice el cuento, 

que los ojos de entrambos 
se humedecieron. 

V I H . 

A poco, en el Mentidero 
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muy quedo se murmuraba, 
que m u r i ó por orden regia 
ei Conde Vil lamediana. 

IW 

—¡Me voy con vos, Frey Lope, á los ensayos 
y no me habléis del Rey ni de Olivares! 
¿para quién, Jehová , guardas tus rayos 
teniendo aquí las víc t imas á pares? 
Del Carpió. . . es un consejo provechoso 
el que Don Juan nos pone por delante: 
¡ A Y D U L PIGMEO LOCO Y ORGULLOSO 

QUU U L T R A J A E L PODERÍO DLL GIGAN'TF,! 

p E S I D E R I O y I S L A 

NUEVO CONCURSO. 

E l Ateneo Científico, Literario y Artístico de Guadalajara, con el 
fin de conmemorar su instalación cl dia 11 de Marzo de 1876, abre 
concurso é n t r e l o s socios de número y corresponsales para la adjudi
cación de premios á los autores de las Memorias en que se desarro
llen satisfactoriamente, a ju ic io del Jurado, que al efecto se señale, 
los siguientes 

T E M A S . 

1. " 

Proyecto relativo á la mayor utilidad que pueda sacarse de una 
traida de aguas á Guadalajara, bajo el punto de vista de su embelle
cimiento y mejora de sus condiciones h ig iénicas . 

2. » 

«Alvar-Faüez de Minaya» (Composición poética). 
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3. ° 

Descripción general de Guadalajara antigua y modificaciones que 
ha experimentado en el siglo actual. 

4. " 

Descripción físico-geológica de la cuenca del Henares. 

5. ° 

Medios de difundir la ins t rucc ión en las clases populares de Gua
dalajara. 

6. ° 

Inconvenientes de la electricidad como motor y estudio de los me
dios de emplearla con ventaja para este fin. 

7. ° 

Importancia de las ciencias exactas eu el estudio do las ciencias 
físicas. 

1. " E l premio, que será igual para cada tema, cons is t i rá en un D i 
ploma de honor. 

2. * E l concurso quedará abierto desde el dia 24 de Diciembre del 
corriente año y cerrado en 1." de Marzo viniente, hasta cuyo dia se 
rec ib i rán en la Secretar ía del Ateneo todas las Memorias que se pre
senten. 

3. " Las Memorias h a b r á n de estar escritas en castellano. 
4. ° Estas Memorias se p r e sen t a r án en pliego cerrado, sin firma n i 

indicación del nombre del autor, llevando por encabezamiento el le
ma que juzgue conveniente adoptar, y á este pliego a c o m p a ñ a r á otro 
t ambién cerrado, en cuyo sobre esté escrito el mismo lerna de la Me
moria, y dentro el nombre del autor y lugar de su residencia. 

5. " Ambos pliegos se pond rán en manos del Secretario del Ateneo, 
quien dará recibo, expresando el lema que los dis t ingue. 

6. " Designadas las Memorias merecedoras de los premios, se ab r i 
r á n por el Jurado los plieg'os que tengan los mismos lernas que ellas, 
para conocer los nombres de sus autores. El Presidente los proclama
rá , quemándose enseguida los plieg'os que encierren los d e m á s n o m 
bres. 

— 179 — 
7. 9 E l dia 11 de Marzo el Ateneo celebrará Junta general públ ica , 

en la que se leerá el acuerdo del Jurado, por el cual se adjudicarán 
los premios, que rec ib i rán los agraciados de mano del Presidente. Si 
no se hallaren en Guadalajara, podrán delegar persona que los rec i 
ba en su nombre. 

8." No se devolverán las Memorias originales, que quedarán ar
chivadas. 

Guadalajara 10 de Diciembre de 1878. 

(El presibente, (61 Sícvctnno, 

¡JUAN y\. JUEYES. / M I G U E L yVUYOtUL. 

MISCELÁNEA. 

Suplicamos á aquellos de nuestros suscritores de fuera de la ca
pital que uo han satisfecho el pago de los números publicados, se 
sirvan hacerlo en el más breve plazo posible, con el fin de poder 
servirles puntualmente. 

A l dar cuenta en el número anterior de las personas que tomaron 
parte activa en la velada literaria, omitimos por olvido involuntario 
á los Sres. D . Luis Durango, D. José Llanos , I). Enrique Montero, 
D . José Bustillos y 1). Antonio Ubach, alumnos de la Academia de 
Ingenieros, que demostraron, una vez m á s , su especial aptitud en 
el divino arte de la mús ica . 

Con destino á la Biblioteca del Ateneo hemos recibido un ejem
plar de la obra que, bajo el modesto título de Golas de rocío, ha pu
blicado recientemente nuestro apreciable consocio 1). Desiderio Viela 
J i m é n e z de Novadas. Es una colección de doloras, fábulas y otras 
composiciones, que recomendamos á los amantes de la bella poesía, 
seguros de que en las que este libro encierra han de encontrar grato 
solaz y provechosa enseñanza . 

E l autor no es desconocido para los concurrentes al Ateneo, pues
to que ya en la ú l t ima velada pudieron oír y aplaudir los que á ella 
asistieron una leyenda his tór ica que se publica en este mismo n ú -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Revista del Ateneo Científico, Literario y Artístico. 30/12/1878.



mero de la R E V I S T A . L a colección de poesías y el nuevo drama t i tu
lado Un episodio nacional, or ig inal del mismo autor, se venden cu 
casa de éste, Torres, 5, Guadalajara, al precio de 4 rs. cada ejemplar. 

Hemos recibido también la «Memoria relativa al estaco del Insti
tuto de segunda enseñanza de Guadalajara en el curso p róx imo pa
sado,» trabajo hecho como siempre con minuciosidad suma y conte
niendo todos los datos que pueden interesar con respecto á la marcha 
floreciente de dicho establecimiento. Damos las gracias al señor don 
José Julio de la Fuente por su a t enc ión . 

* 

Con motivo de la renovac ión de Junta, se ha encargado de la ad
minis t rac ión de esta R E V I S T A D. Andrés Arroyo , y la d i recc ión con
t inúa á cargo del Presidente Sr. D. Juan A. Reyes, habiendo sido 
nombrados para cooperar en el trabajo de esta publ icac ión los s eño 
res López, Aldeanueva y Fernandez, de la Junta de gobierno. 

U n bibliófilo f rancés, dice que del Quijote van hechas hasta ahora 
651 ediciones en español , 168 en francés, 200 en i n g l é s , 81 en portu
g u é s , 96 en italiano, 70 en a l e m á n , 5 en ruso, 4 en gr iego, 8 en po
laco, 6 en d inamarqués , 13 en sueco y 2 en la t ín : total 13011 edicio
nes. Desde la primera edición, 1605, han trascurrido 267 a ñ o s , y el 
n ú m e r o de ediciones equivale á una cada 50 dias. 

E n la ú l t ima Junta general fueron nombrados socios Correspon
sales de este Ateneo los Sres. D. Joaqu ín Rubio y Ors, D . Bibiano 
Contreras y I). Andrés Antón . 

Tomamos de La Naturaleza: 
«El académico M . Verdermann ha presentado á la Academia de 

Ciencias de Paris, en la sesión del dia 18 de Noviembre ú l t imo, un 
nuevo teléfono que emite sonidos muy fácilmente perceptibles cu 
una sala entera. Construido por un principio del todo or ig ina l , pre
senta una gran membrana de papel pergamino, sobre el cual está 
dispuesta toda una corona de imanes muy pequeños . E l inventor es, 
si no se nos ha informado m a l , M . Ader.» 
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